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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- La presente ley
instituye el marco normativo provin-
cial complementario a la Ley na-
cional 26.331, que establece los prin-
cipios rectores para el ordenamien-
to y conservación de los bosques
nativos en todo el ámbito nacional,
en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 41 de la Constitución Na-
cional. Tiene por objeto optimizar la
aplicación jurisdiccional de la refe-
rida ley nacional y compatibilizarla

con la legislación provincial vigen-
te, en un marco que permita orien-
tar el proceso de producción social
del espacio y del suelo, propender
al aprovechamiento ambientalmente
racional y sustentable, conservación
y defensa de los bosques nativos y
sus ambientes relacionados, como
expresión espacial de la aplicación
integral y concurrente de las políti-
cas económicas, sociales, cultura-
les y ambientales de la Provincia.
ARTICULO 2°- Apruébese el Or-
denamiento de los Bosques Nativos
ubicados dentro del territorio de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, que
como Anexo I forma parte de la
presente, conformado por los pla-
nos cartográficos de ubicación y de-
limitación de las categorías de con-
servación en escala 1:100.000 con-
templando las posibles diferencias
por aplicación de la escala de me-
dición que pudieran resultar en el
terreno y su particular conforma-

ción física las que deberán ser sal-
vadas mediante los planes de ma-
nejo que oportunamente presenten
los distintos poderes públicos y los
particulares interesados.
ARTICULO 3°- El régimen esta-
blecido por la presente ley se apli-
cará de manera armónica con la
Ley provincial 55 de Medio Am-
biente, Ley provincial 145 Forestal,
Ley provincial 272 de Áreas Natu-
rales Protegidas, leyes específicas
dictadas en su consecuencia y Ley
provincial 313 de Tierras Fiscales,
las que conservan su plena vigen-
cia en todo aquello que no se modi-
ficado por la presente.
 ARTICULO 4°- Las categorías de
conservación de la presente ley son
de mayor jerarquía que las creadas
por la Ley provincial 145, las que
mantendrán su vigencia en cuanto
no se opongan a la presente. La au-
toridad de aplicación deberá regla-
mentar las actividades permitidas en
cada categoría y los planes de ma-

nejo a fin de adecuarlos a los prin-
cipios de la Ley nacional 26.331.
Ninguna persona física o jurídica,
pública o privada, podrá realizar
obras, desmontes, movimientos de
suelo y ninguna otra intervención u
aprovechamiento silvícola, pastoril
y ningún otro uso extractivo sobre
bosques nativos sin autorización de
la autoridad de aplicación.
ARTICULO 5°- La autoridad de
aplicación de la presente ley podrá
establecer relevamientos y análisis
de la situación de predios de domi-
nio privado o fracciones de dominio
fiscal, categorizados en el marco del
ordenamiento de bosques nativos,
utilizando una escala de trabajo que
permita desagregar con mayor pre-
cisión las categorías de conserva-
ción asignadas, pudiendo impulsar
cambios en las mismas, siempre que
se cumpla con:
a) los criterios de sustentabilidad
ambiental establecidos en la presen-
te y en la Ley nacional 26.331 y sus
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decretos reglamentarios; y
b) se justifique con informes técni-
cos fundados, la oportunidad de los
cambios requeridos en el Consejo
Consultivo.
ARTICULO 6°- El ordenamiento
de los bosques nativos ubicados
dentro de jurisdicciones municipa-
les y/o comunales será actualizado
conforme a la Ley nacional 26.331,
debiendo el mismo ser aprobado por
la autoridad de aplicación de la pre-
sente y ratificado por ordenanza
municipal. En caso de declarar el
municipio o comuna imposibilidad
para realizar dicho ordenamiento
deberá realizarlo la autoridad de
aplicación.
En todos los casos cada municipio
o comuna deberá realizar todo lo
necesario para, garantizar el cum-
plimiento de las exigencias de la
presente ley dentro de su ejido, for-
mulando proyectos de conservación
y manejo de los bosques nativos en
su jurisdicción para su presentación
ante la Unidad Ejecutora creada por
aplicación del artículo 16 de la pre-
sente, y realizando tareas de plani-
ficación, monitoreo, control y fisca-
lización.
ARTICULO 7°- Cada cinco (5)
años como máximo, la autoridad
de aplicación, en consulta con la
Comisión Consultiva de Bosques
Nativos, revisará el ordenamien-
to. La revisión será elevada a la
Legislatura para su aprobación
por lo menos noventa (90) días
hábiles antes del final del perío-
do legislativo correspondiente,
considerándosela aprobada si al
final del mismo no hubiera sido
rechazada. Los ordenamientos
comunales y municipales debe-
rán revisarse cada cinco (5) años
como máximo siguiendo los cri-
terios establecidos por la Ley na-
cional 26.331, la normativa pro-
vincial y municipal que se dicte
en consecuencia para este fin.
El municipio o comuna remitirá
el ordenamiento territorial de
bosques nativos y la documen-
tación que la reglamentación
determine a la autoridad de apli-
cación para su evaluación y de
corresponder su aprobación e in-
tegración al sistema de informa-
ción.
ARTICULO 8°- En el marco de la
actualización del ordenamiento de

los bosques nativos y la implemen-
tación de la presente, la autoridad
de aplicación formulará, para su
presentación ante la Unidad Ejecu-
tora, proyectos de conservación y
manejo de bosques nativos en ju-
risdicción provincial dirigidos a:
a) viabilidad de aprovechamiento sil-
vícola o silvopastoril sustentable;
b) identificación y mapeo de áreas
fisiográficas de características par-
ticulares, con evaluación del poten-
cial de desarrollo de actividades no
extractivas y/o valoración de servi-
cios ambientales ligados al bosque
en estas áreas;
c) mejoramiento y/o completamien-
to de la red vial de la Provincia en
áreas comprendidas en el ordena-
miento de bosques, identificando y
ordenando servicios y actividades
actuales o potenciales asociados a
la misma;
d) diseño de intervenciones territo-
riales puntuales, que permitan la
puesta en valor y el desarrollo de
áreas de interés y/o permitan opti-
mizar las estrategias y acciones de
conservación ambiental en su zona
de influencia;
e) proyectos y acciones de minimi-
zación de eventuales impactos am-
bientales negativos en bosques, pro-
vocados por actividades antrópicas
y desarrollo de estrategias de con-
servación de los diferentes tipos de
bosques; y
f) elaboración de mapas de riesgo
para los bosques nativos de la Pro-
vincia y de estrategias de preven-
ción, intervención y control dirigi-
das a disminuir los mismos y/o sus
efectos.
ARTICULO 9°- La autoridad de
aplicación elaborará, en coordi-
nación con el Ministerio de Edu-
cación, contenidos curriculares
relacionados al bosque nativo y
su conservación, e instrumentos
didácticos específicos para su
inclusión en todos los niveles de
la educación formal obligatoria,
ajustado a los objetivos y fines
de la presente ley.
ARTICULO 10°- El Poder Ejecu-
tivo, a través de los organismos
gubernamentales competentes y
conforme los lineamientos suge-
ridos por la máxima autoridad
donde se encuentre la Dirección
de Bosques, realizará anualmen-
te programas de sensibilización y

difusión, por medios masivos de
comunicación, destinados a
concientizar a la ciudadanía res-
pecto de la importancia del bos-
que nativo, la valoración de sus
servicios ambientales y las reco-
mendaciones para su conserva-
ción y utilización responsable.
ARTICULO 11°- La autoridad de
aplicación deberá elaborar e ins-
trumentar anualmente un plan de
manejo de fuego, para la preven-
ción, detección temprana y lucha
contra incendios forestales, para
lo cual realizará proyectos que
se pondrán a consideración de la
Comisión Consultiva de Bosques
Nativos (CCBN) a fin de poder
financiarse con los fondos pro-
venientes de la Ley nacional
26.331 con los fines de adecua-
ción y disponibilidad de recursos
técnicos, humanos, operativos y
logísticos necesarios a tal fin, y
ejerciendo el rol de coordinación
prevista en los artículos 29 y 30
de la Ley provincial 145 para su
implementación.
ARTICULO 12°- En el caso de
actividades desarrolladas por pe-
queños productores, la autoridad
de aplicación deberá implemen-
tar programas de asistencia téc-
nica y financiera en los términos
del artículo 34 de la Ley provin-
cial 145, a efectos de propender
a la sustentabilidad de las mis-
mas. Rediseñar los planes de
aprovechamiento y manejo adap-
tándolos en sus modalidades y
ámbitos geográficos de aplica-
ción para reasignar recursos y
sistemas de explotación que re-
sulten sustentables.
ARTICULO 13°- Créase la Co-
misión Consultiva de Bosques
Nativos, que tendrá por funcio-
nes:
a) conciliar los intereses de los
sectores productivos y de las di-
ferentes actividades antrópicas
relacionadas al sistema territorial
complejo conformado por los bos-
ques nativos, suelos y ambientes
asociados, con los fines y objeti-
vos de la presente;
b) participar en la propuesta, dis-
cusión, análisis y priorización de
las iniciativas, proyectos, estu-
dios, acciones y actividades que
se realicen en el marco de la pre-
sente;

c) ser instancia de consulta obli-
gatoria para la elaboración y ac-
tualización del ordenamiento de
los bosques nativos;
d) monitorear la aplicación en la
Provincia de los recursos del Fon-
do Nacional para el Enriqueci-
miento y la Conservación de los
Bosques Nativos, a los proyec-
tos de conservación y manejo de
bosques nativos aprobados por
aplicación de la presente;
e) ser el órgano de supervisión
de la administración del Fondo
Provincial para el Bosque Nati-
vo;
f) ser instancia de consulta obli-
gatoria para la elaboración anual
de la memoria y balance de ges-
tión a elevar por la autoridad de
aplicación a la Legislatura; y
g) proponer a la Dirección Ge-
neral de Bosques las medidas ne-
cesarias para superar los proble-
mas del sector forestal, en fun-
ción de un desarrollo ordenado.
ARTICULO 14°- La Comisión
estará compuesta por:
a) la máxima autoridad del área
del Poder Ejecutivo en cuya ór-
bita se encuentre la Dirección de
Bosques, quien la presidirá;
b) el Director General de Bos-
que;
c) un (1) representante por las
cámaras legalmente constituidas
del sector maderero de transfor-
mación primaria;
d) un (1) representante por las
cámaras legalmente constituidas
del sector maderero de transfor-
mación secundaria;
e) un (1) representante por las
cooperativas legalmente consti-
tuidas del sector maderero de
transformación primaria;
f) un (1) representante por las
cooperativas legalmente consti-
tuidas del sector maderero de
transformación secundaria;
g) un (1) representante de la Aso-
ciación Rural de Tierra del Fue-
go o entidad legalmente consti-
tuida que agrupe a la mayoría de
los propietarios de bosque en la
Provincia;
h) un (1) representante por el gre-
mio de la madera;
i) un (1) representante de los pro-
fesionales forestales organiza-
dos;
j) dos (2) legisladores que inte-
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gren el Comité de Aprobación y
Seguimiento de Proyectos crea-
do por aplicación del artículo 16;
k) un (1) representante por la to-
talidad de las organizaciones de
sociedad civil legalmente consti-
tuidas y con objeto relacionado
con el bosque;
l) un (1) representante por las ins-
tituciones de investigación y/o ex-
tensión con programas relaciona-
dos con el bosque;
m) un (1) representante por la to-
talidad de las cámaras empresa-
riales cuya actividad esté ligada
al turismo;
n) la máxima autoridad del área
del Poder Ejecutivo en cuya ór-
bita se encuentre la autoridad de
aplicación de la Política Turística
de la Provincia;
ñ) un (1) representante de cada
uno de los municipios o comuna
que hayan realizado el ordena-
miento conforme a los alcances
de la presente ley y el mismo se
encuentre aprobado;
o) un (1) representante de la Uni-
versidad Nacional de Tierra del
Fuego; y
p) un (1) representante del Cen-
tro Austral de Investigaciones
Científicas (CADIC).
ARTICULO 15°- El Poder Eje-
cutivo en la reglamentación es-
tablecerá los mecanismos de fun-
cionamiento de la comisión, bajo
los siguientes lineamientos míni-
mos:
a) tendrá carácter consultivo y
honorario;
b) se reunirá al menos tres (3)
veces al  año,  una por
cuatrimestre;
c) sus recomendaciones se apro-
barán por mayoría simple de los
miembros presentes;
d) tendrá quórum con la asisten-
cia de más de la mitad de sus
miembros.  En caso de no
alcanzarse el quórum, se espera-
rá una hora. Transcurrido ese
lapso, sesionará con los miembros
presentes, siempre que se en-
cuentren la Presidencia y al me-
nos dos (2) miembros, y sus de-
cisiones serán válidas; y
e) será convocada por su presi-
dente, de oficio o por solicitud es-
crita de más de cuatro (4) miem-
bros. En la convocatoria deberá
fijarse temario, lugar, fecha y

hora para la reunión.
ARTICULO 16°- La distribución
de fondos asignados a fin de con-
servar y manejar los bosques na-
tivos a que refiere el artículo 30
de la Ley nacional 26.331, se
aplicará a proyectos de conser-
vación y manejo declarados ele-
gibles por la autoridad de aplica-
ción de la presente, con partici-
pación de las áreas técnicas de
la Administración con competen-
cia en bosques, tierras fiscales,
gestión ambiental, áreas protegi-
das, recursos hídricos, planifica-
ción estratégica y ordenamiento
territorial, según corresponda. La
distribución de recursos entre los
proyectos declarados elegibles y/
o su orden de ejecución, será
aprobada por la autoridad de apli-
cación.
El Comité se reunirá a requeri-
miento de la autoridad de aplica-
ción o dos (2) de sus miembros,
tendrá quórum con la mitad más
uno de los miembros presentes,
siempre que se encuentre la au-
toridad de aplicación, y tomará
sus decisiones por mayoría sim-
ple. Estará integrado por la máxi-
ma autoridad del área del Poder
Ejecutivo en cuya órbita se en-
cuentre la Dirección de Bos-
ques, el Director de Bosques de
la Provincia, un (1) represen-
tante de cada uno de los muni-
cipios o comunas al tratarse
proyectos de su respectiva ju-
risdicción, dos (2) legisladores
electos por sus pares a tal efec-
to y un (1) representante de la
Sociedad Rural en caso de tra-
tarse proyectos de propiedad
privada. La administración de
los fondos se realizará a través
de una unidad descentralizada,
ejecutora y administradora con-
formada por la autoridad de
aplicación. No podrán realiza-
se erogaciones o transferencias
a proyectos declarados elegi-
bles por la autoridad de aplica-
ción que no cuenten con la apro-
bación del Comité Interjurisdic-
cional. Toda contratación, ad-
quisición de bienes o servicios
y/o transferencia que realice la
Provincia en el marco de tales
proyectos, se regirá de acuer-
do al cronograma de tareas y
los procedimientos que se es-

tablezcan en las actas acuerdo
que se suscriban entre la Uni-
dad Ejecutora y las personas
físicas o jurídicas, de carácter
público o privado, responsables
de la ejecución de dichos pla-
nes, quedando sujetos al control
que realicen las autoridades na-
cionales y aquellos vinculados
a la fiscalización y auditoría por
parte de la Auditoría General de
la Nación y la Sindicatura Ge-
neral de la Nación, previstos en
la Ley nacional 26.331.
La distribución de recursos fi-
nancieros entre los proyectos
declarados elegibles resuelta
por el Comité Interjurisdiccio-
nal de Aprobación y Seguimien-
to de Proyectos quedará condi-
cionada al efectivo desembolso
de los fondos provenientes de
la Ley nacional 26.331, sin te-
ner que asumir la Provincia
compromisos con fondos pro-
pios ante el retraso o suspen-
sión de los mismos.
ARTICULO 17°- Será autori-
dad de aplicación de la presen-
te ley la Secretaría de Desarro-
llo Sustentable y Ambiente, o
aquella que la reemplace en el
futuro y en cuya órbita se en-
cuentre la Dirección General de
Bosques. La autoridad de aplica-
ción de la presente actuará como
autoridad de aplicación de la Ley
provincial 55, la Ley provincial
272 y leyes específicas dictadas
en su consecuencia, a cuyos
efectos tendrá bajo su órbita las
áreas técnicas competentes en
materia de tierras fiscales pro-
vinciales, gestión ambiental, re-
cursos hídricos, áreas protegidas,
planificación estratégica y orde-
namiento territorial provincial.
ARTICULO 18°- La autoridad de
aplicación deberá ejercer las si-
guientes funciones, como linea-
mientos mínimos de gestión y
aplicación de la presente:
a) elaborar conforme los linea-
mientos establecidos en la pre-
sente, el proyecto de decreto
relat ivo a la actualización
quinquenal del ordenamiento de
los bosques nativos;
b) integrar y articular las activi-
dades de las áreas técnicas com-
petentes en materia de planifica-
ción estratégica, ordenamiento

territorial, tierras fiscales, bos-
ques, gestión ambiental, áreas
protegidas y recursos hídricos, a
efectos de generar políticas inte-
grales de impacto territorial so-
bre los bosques nativos de la Pro-
vincia, que resulten concurrentes,
simultáneas y coordinadas, y pro-
muevan la conciliación del desa-
rrollo social, ambiental y econó-
mico de las áreas comprendidas
con los criterios de sustentabili-
dad y unidad del suelo, del bos-
que y los ambientes asociados;
c) coordinar con las áreas técni-
cas competentes, la elaboración
de criterios y pautas de ordena-
miento territorial y ambiental pre-
vista en el artículo 6° de la Ley
provincial 313, en áreas de bos-
ques nativos;
d) coordinar con las áreas técni-
cas competentes la realización de
estudios y relevamientos necesa-
rios para optimizar la aplicación
en la jurisdicción de la Ley na-
cional 26.331;
e) vigilar y controlar la ejecución
de proyectos, obras y acciones
degradantes o susceptibles de de-
gradar el bosque nativo;
f) vigilar en forma permanente el
estado del bosque nativo, actua-
lizando el mapa de riesgos y re-
visando en forma periódica los
planes de actuación para la pre-
vención, defensa y conservación
de los bosques nativos en las
áreas más susceptibles de degra-
dación, incendios forestales y/o
impacto antrópico;
g) preparar el anteproyecto de
presupuesto y las recomendacio-
nes de asignaciones presupues-
tarias para atender los requeri-
mientos de programas relativos a
la adecuada aplicación de la pre-
sente y la ejecución de proyec-
tos o acciones emergentes;
h) proponer las reformas e inno-
vaciones en la estructura orgáni-
ca y/o los procedimientos admi-
nistrativos utilizados por cual-
quier área de la administración
central, descentralizada o corres-
pondiente a entes autárquicos,
cuyas incumbencias y accionar se
relacionen con los fines de la pre-
sente;
i) vigilar la aplicación de la pre-
sente, y de toda norma relacio-
nada con la preservación, con-
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servación, defensa y mejora-
miento del bosque nativo; y
j) conformar la Unidad Ejecuto-
ra y el Comité Interjurisdiccio-
nal de Aprobación y Seguimien-
to de Proyectos, conforme lo
dispuesto por el artículo 16 de
la presente.
ARTICULO 19°- Derógase el
artículo 44 de la Ley provincial
145.
ARTICULO 20°- Comuníquese
al Poder Ejecutivo.

CLÁUSULAS
TRANSITORIAS.

Primera: El Poder Ejecutivo de-
berá adecuar, en el lapso máxi-
mo de noventa (90) días y a pro-
puesta de la autoridad de apli-
cación, las dependencias orgá-
nicas, misiones y funciones de
las áreas técnicas que corres-
pondan, a efectos de dar cum-
plimiento a la integración y ar-
ticulación funcional y adminis-
trativa de las áreas técnicas pre-
vistas en la presente.
Segunda: El ordenamiento y cla-
sificación de los bosques nativos
aprobado por aplicación del ar-
tículo 2° de la presente deberá
ser revisado en el plazo de un (1)
año, contado a partir de la fecha
de promulgación de la presente.
Durante dicho período, el Poder
Ejecutivo deberá realizar las si-
guientes actividades, con el ob-
jeto de resolver conflictos de uso
específicos en áreas geográficas
puntuales, entre actividades an-
trópicas entre sí y con las es-
trategias de conservación en
implementación, así como armo-
nizar a escala de detalle el or-
denamiento final de los bosques
nativos con las directrices de
ordenamiento territorial emer-
gentes del Plan Estratégico de
Desarrollo Territorial de la Pro-
vincia en elaboración en el mar-
co del Consejo Federal de Or-
denamiento Territorial:
a) evaluar la red vial de la Pro-
vincia y considerar su extensión
o completamiento futuro en áreas
de bosque, en coordinación con
la Dirección Provincial de Viali-
dad y las áreas técnicas de ges-
tión ambiental, tierras fiscales,
áreas protegidas, planificación

estratégica y ordenamiento terri-
torial de la Provincia;
b) respetar las áreas protegidas
creadas por legislación específi-
ca, en el marco de la Ley provin-
cial 272, en la propuesta de cla-
sificación de los bosques nativos
ubicados dentro de los límites de
las mismas, adecuando los planes
de manejo de tales áreas al or-
denamiento de bosques propues-
to y a los criterios de la Ley na-
cional 26.331;
c) relevar y/o formular planes de
desarrollo y ordenamiento territorial
en las áreas de influencia de las ru-
tas provinciales existentes o proyec-
tadas, propendiendo a la concilia-
ción del desarrollo social, ambien-
tal y económico de las áreas rura-
les de la Provincia y a su integra-
ción territorial. A tales efectos, de-
berá convenir mecanismos de tra-
bajo y acordar lineamientos de ges-
tión con las áreas técnicas compe-
tentes en materia de planificación
estratégica y ordenamiento territo-
rial, gestión ambiental, tierras fisca-
les, bosques, áreas protegidas y re-
cursos hídricos;
d) promover y realizar instancias
participativas de trabajo con los
sectores vinculados a la activi-
dad forestal, la recreativa y tu-
rística, así como con las entida-
des profesionales y académicas
vinculadas y las organizaciones
civiles o agrupaciones vecinales
cuyos fines se relacionen con la
conservación ambiental, a efec-
tos de conciliar intereses contra-
puestos y resolver eventuales
conflictos derivados del ordena-
miento de los bosques y ambientes
asociados; y
e) una vez realizadas esas activida-
des, el Poder Ejecutivo deberá revi-
sar el ordenamiento de los bosques
aprobado por la presente, intro-
ducir las modificaciones emer-
gentes del cumplimiento de los in-
cisos a), b), c) y d), y proceder
para la actualización del ordena-
miento de los bosques nativos,
antes del vencimiento de la vi-
gencia del ordenamiento prelimi-
nar aprobado por la presente, de
conformidad con los mecanismos
dispuestos en el artículo 7°.
Tercera: La adecuación de las
actividades preexistentes desa-
rrolladas en áreas categorizadas

I y II se realizará en un plazo no
mayor a cinco (5) años, para lo
cual los interesados podrán pre-
sentar planes de manejo y con-
servación que contemplen el fi-
nanciamiento de todas las accio-
nes necesarias para llevar a cabo
la adecuación requerida por el
Ordenamiento Territorial de Bos-
ques Nativos de la Provincia.
Cuarta: El Poder Ejecutivo debe-
rá reglamentar la presente ley en
un plazo no mayor de los treinta
(30) días a partir de la promulgación.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 19 DE ABRIL DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 951 25-04-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 869,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 883 17-04-12

ARTÍCULO 1°.- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente a la primera fracción del
año 2011, a la Sra. Subsecretaria
de Relaciones Internacionales, Lic.
Ana Carolina LAVORI HENNIN-
GER, entre los días nueve (09) y
hasta el veintisiete (27) de abril de
2012.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 884 17-04-12

ARTÍCULO 1°.- DISPONER el
pase a Situación de Retiro
Voluntario del Suboficial Mayor
Isidro SANCHEZ, clase 1956,
Legajo Personal N° 80.596, D.N.I.
N° 12.440.017, a partir de la
notificación del Cómputo Final de
Servicios prestados. Ello por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER

que el Suboficial Mayor Isidro
SANCHEZ, continuará percibien-
do sus haberes en la Policía de la
Provincia, hasta la obtención del
Beneficio de Retiro.
ARTÍCULO 3°.- ELEVAR lo
actuado a la Caja de Retiros,
Jubilaciones y Pensiones de la
Policía Federal Argentina para la
emisión del acto administrativo
por  e l  cual  le  acuerde el
Beneficio de Retiro Voluntario,
en función al Acta Acuerdo del 16/
01/01 suscripta entre el Ministerio
del Interior y la citada Caja,
ratificado mediante Decreto
Nacional N° 407/05.
ARTICULO 4°.- ENVIAR a la
Caja Provisional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial,
y Compensadora para el Personal
Policía del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la documentación
necesaria para la emisión del acto
administrativo por el cual se otorgue
el Beneficio de Haber
Compensatorio.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al
causante con copia autenticada del
presente, comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 885 17-04-12

VISTO, el expediente N° 12032
SD/2010 del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la ratificación de la modificatoria
del Contrato de Locación de
Servicios registrado bajo el N°
14964 y ratificado por Decreto
Provincial N° 3183/10, suscripta el
3 de abril de 2012, celebrada entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Secretario de
Desarrollo Sustentable y Ambiente,
Lic. Ariel Ernesto MARTINEZ y
el Sr. Martín PARODI, D.N.I. N°
27.570.964.
Que la misma ha sido registrada
bajo el N° 15767, siendo
procedente su ratificación.
Que los gastos que ocasione la
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modificación del Contrato de
Locación de Servicios precitado,
serán afrontados con fondos
provenientes del Convenio entre la
Secretaría de Ambiente y
Desarrollo Sustentable de la
Jefatura de Gabinete de Ministros
de la Nación y la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambiente
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
registrado bajo el N° 15228 y
ratificado mediante Decreto
Provincial N° 2511/11.
Que dicho Convenio establece la
implementación del artículo 12 de
la Ley Nacional N° 26.331 de
Presupuestos Mínimos de
Protección Ambiental de los
Bosques Nativos, que tiene el
objetivo de dar cumplimiento al
Programa Nacional de Protección
de los Bosques Nativos, incluyendo
particularmente el fortalecimiento
institucional y proyectos que
involucren a Pueblos Originarios y
pequeños productores.
Que se cuenta con partida
presupuestaria para afrontar el
gasto.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del
presente acto administrativo en
virtud de lo dispuesto por el artículo
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos
sus términos la modificación del
Contrato de Locación de Servicios
registrado bajo el N° 14964 y
ratificado por Decreto Provincial
N° 3183/10, suscripta el día 3 de
abril de 2012, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el Sr. Secretario de Desarrollo
Sustentable y Ambiente, Lic. Ariel
Ernesto MARTINEZ y el Sr.
Martín PARODI, D.N.I. N°
27.570.964, registrado bajo el N°
15767, cuya copia autenticada
forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del

presente a la partida presupuesta-
ria UGG 8964, correspondiente a
la UGC N° 681-003 del ejercicio
económico vigente.
ARTICULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 886 18-04-12

ARTÍCULO 1°.- Designar en
Planta Permanente en el ámbito de
la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos, dependiente de la Secreta-
ría General de Gobierno, a la se-
ñora Carmen Aide DELGADO,
D.N.I. N° 12.189.917, como agen-
te categoría «E» del Escalafón Pro-
fesional Universitario, otorgándo-
sele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certifica-
do de aptitud psicofísica definitivo,
de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871 /94,
Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Carmen
Aide DELGADO, D.N.I. N°
12.189.817, la presentación de la
renuncia al cargo que revista como
Personal de Gabinete Categoría
«A», en la Secretaría General de
Gobierno, otorgado mediante Re-
solución S.G.G. N° 965/11. Ello por
lo motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 8510, inciso 1 - Gastos en per-
sonal.
ARTÍCULO 4° - Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 887 18-04-12

ARTÍCULO 1°.- Designar en
Planta Permanente, en el marco de
la Ley Provincial N° 48, en el ám-
bito de la Dirección General de Im-
presiones y Boletín Oficial depen-

diente de la Secretaría General de
Gobierno, a la señora Lucrecia
PUEYO, D.N.I. N° 11.437.927
como agente categoría 10 P.O.M.
y S, a partir del primer (1°) día há-
bil siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 8511, Inciso 1 - Gastos en per-
sonal.
ARTÍCULO 3° - Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, a la Dirección General
de Presupuesto, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 888 18-04-12

VISTO el Expediente 09668-ED/
2009 del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que en el mismo tramita la
Declaración de Patrimonio
Histórico de distintos Cementerios
y Enterratorios ubicados en la
Provincia.
Que a fs. 55/59 el Sr. Jefe de
Departamento de Patrimonio
Cultural elaboró los fundamentos y
antecedentes para emitir el
presente.
Que los Cementerios y
Enterratorios localizados que se
encuentran detallados en el
ANEXO I del presente reúnen las
condiciones para ser considerados
como Patrimonio Histórico
conforme a lo establecido en el
Artículo 43 inc. a) de la Ley
Provincial N° 370.
Que en ellos se encuentran los
sepulcros de quienes forjaron la
historia de nuestra Provincia y en
consecuencia es importante
preservarlos como muestra de
respeto hacia aquellos que nos
precedieron.
Que resulta imperioso emitir el
presente en virtud de lo indicado
en el marco de los autos

caratulados «VERA, Horacio
Eugenio y otro c/Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego s/
amparo», Expediente N° 16.769,
que tramita ante el Juzgado de 1°
Instancia en lo Civil y Comercial
N° 1, Distrito Norte, debiendo
notificarse el mismo a dicho
Juzgado.
Que asimismo, conforme a lo
establecido en el artículo 5° de Ley
Provincial N° 370 corresponde
comunicar la existencia de los sitios
históricos en cuestión al Registro
de la Propiedad Inmueble y a la
municipalidad o comuna que tenga
jurisdicción sobre los respectivos
predios, a fin de dejar constancia
en los correspondientes registros y
catastros.
Que la Autoridad de Aplicación
deberá proceder a registrar los
sitios en el Registro pertinente y,
en su caso, solicitar la señalización
de los mismos con placas o carteles
explicativos de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 55 incisos
j) y m) de la Ley Provincial N° 370.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar
Patrimonio Histórico en los
términos de la Ley Provincial N°
370, a los Cementerios y
Enterratorios que se detallan en el
ANEXO I que forma parte del
presente.Ello por los motivos
expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Realizar las
inscripciones que correspondan en
el Registro de la Propiedad
Inmueble y en la municipalidad o
comuna que tenga jurisdicción
sobre los respectivos predios para
que dejen constancia en sus
respectivos registros y catastros.
Ello conforme lo indicado en los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
interesados y al Juzgado de 1°
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Instancia en lo Civil y Comercial
N° 1, Distrito Norte, en el marco
del Expediente N° 16.769,
caratulado «VERA, Horacio
Eugenio y otro el Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego s/
amparo».
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 889 18-04-12

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar
al recurso jerárquico interpuesto
por la Sra. Cristina Beatriz
COLLOCA, D.N.I.  N°
16.696.578, contra la Resolución
S.D.S. y A. N° 1065/2011; ello en
virtud de los considerandos
precedentes y del Dictamen S.L. y
T. N° 107/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
interesada con copia autenticada
del presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 107/12, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa
dentro de los noventa (90) días
hábiles judiciales, computados a
partir del día siguiente al de su
notificación en virtud de lo
dispuesto en los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 890 18-04-12

ARTÍCULO 1°.- Caducar la Pen-
sión por Vejez que le fuera conce-
dida a la señora Maria del Carmen
FLORES, D.N.I. N° 8.060.899
mediante Decreto Provincial N°
2544/05, a partir del mes de junio
de 2009. Ello de conformidad con
lo establecido en el inciso i) del ar-
tículo 18° de la Ley Provincial N°
389 y por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 891 18-04-12

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al
recurso de reconsideración
deducido por la Sra. Olga
Argentina ORELLANA, DNI N°
5.706.376, contra el Decreto
Provincial N° 211/12. Ello,
conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L y
T. N° 112/12.
ARTÍCULO 2°.- Otorgar a favor
de la Sra. Olga Argentina
ORELLANA, DNI N° 5.706.376
una pensión por discapacidad, la
que comenzará a devengarse a
partir del mes siguiente de la firma
del presente de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de
la Ley Provincial N° 389. Ello,
conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L y
T. N° 112/12.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la
interesada con copia del presente
y el Dictamen S.L. y T. N° 112/12.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente será imputado al ejercicio
económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 892 18-04-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la
petición de ingreso a Planta Per-
manente del Estado Provincial, de-
ducida por la Sra. Miriam del Car-
men RUIZ LEVIÑANCO, D.N.I.
N° 24.162.056, toda vez que la mis-
ma no encuadra dentro de las ex-
cepciones regladas por el artículo
2° del Decreto Provincial N° 24/
08, ello conforme los consideran-
dos precedentes y el Dictamen S.L.
y T. N° 15/11.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
interesada con copia autenticada y
el Dictamen S.L. y T. N° 15/11.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar al
Ministerio de Trabajo de la
Provincia a los fines pertinentes.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 893 18-04-12

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la

petición de ingreso a planta perma-
nente del Estado Provincial, dedu-
cida por la Señora Jacqueline del
Carmen FUENTES HERNAN-
DEZ, D.N.I. N° 18.817.401, toda
vez que la misma no encuadra den-
tro de las excepciones regladas por
el artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 24/08, ello conforme los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 47/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
interesada con copia autenticada y
el Dictamen S.L. y T. N° 47/12.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 894 18-04-12

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar
al recurso de alzada deducido por
el agente Francisco Segundo
VARGAS VARGAS, categoría 18
P.O.M.y S., legajo N° 039, contra
su liquidación de haberes
correspondientes al período
febrero del 2011. Ello conforme los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 110/12.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al
interesado con copia del presente
del Dictamen  S.L. y T. N° 110/12,
indicándole que ha quedado
agotada la vía administrativa, y que
podrá interponer acción judicial
dentro de los noventa (90) de
notificado, de comformidad a lo
establecido en los artículos 7, 15 y
24 de la Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 895 18-04-12

ARTÍCULO 1° - Designar en
Planta Permanente en el ámbito del
Ministerio de Salud - Hospital Re-
gional Río Grande, al señor Rolan-
do Gustavo AVALOS, D.N.I. N°
26.493.825, como agente catego-
ría 21 P.A. y T., a partir del día hábil
siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/

94, Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2° - El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 896 18-04-12

VISTO el expediente N° 7683 -
EC/2010 del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto Provincial N° 1153/
11 declaró de interés público, en el
marco del Régimen de Iniciativa
Privada establecido por el Decreto
Provincial N° 2550/06, el objeto de
la propuesta presentada por la
empresa NEWSAN SOCIEDAD
ANÓNIMA, consistente en la
efectiva materialización de los fines
previstos en la Ley Provincial N°
816 respecto de la unidad
identificada como Sección G,
Macizo 24, Parcela la de la Ciudad
de Ushuaia, denominada «Planta
CM».
Que a través de la Resolución N°
601/11, el Ministerio de Economía,
en su carácter de autoridad de
aplicación del Régimen de
Iniciativa Privada, definió al
Concurso de Proyectos Integrales
como modalidad de contratación.
Que el Decreto Provincial N°
1306/11 ordenó el llamado a
C o n c u r s o  d e  P r o y e c t o s
Integrales para la adquisición
del dominio del bien inmueble
identificado catastralmente como
Sección G, Macizo 24, Parcela la
de la Ciudad de Ushuaia,
denominada «Planta CM», para ser
afectado al establecimiento y
puesta en funcionamiento de una
planta industrial, supeditado a la
construcción de tres (3)
establecimientos educativos:
Escuela Margen Sur, Gimnasio



AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 25 de Abril de 2012    -    Nº 3008 7
Polivalente de Arte y Jardín Valle
de Andorra.
Que en el mencionado decreto se
definen las Condiciones Generales
y Particulares, la Memoria
Descriptiva de los establecimientos
educativos a edificar, y se crea la
Comisión de Evaluación.
Que cumplidas las etapas
preliminares definidas por el
Decreto Provincial N° 2550/11, la
empresa NEWSAN SOCIEDAD
ANÓNIMA resulto ser la única
oferente.
Que, posteriormente, y luego de
efectuadas las consultas a las áreas
técnicas específicas, la Comisión de
Evaluación, apoyada en tales
argumentos, concluyó que la firma
NEWSAN SOCIEDAD
ANONIMA cumplía satisfactoria-
mente con todos los requerimientos
establecidos en el llamado a
Concurso de Proyectos Integrales.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar todo lo
actuado por la Comisión de
Evaluación creada por el Anexo IV
del Decreto Provincial N° 1306/11.
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar a la
firma NEWSAN SOCIEDAD
ANÓNIMA el Concurso de
Proyectos Integrales dispuesto por
el Decreto Provincial N° 1306/11,
consistente en la efectiva
materialización de los fines
previstos en la Ley Provincial N°
816 respecto del inmueble ubicado
en la Parcela la, Macizo 24,
Sección G de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Matrícula II -A- 2929.
ARTÍCULO 3°.- La firma
NEWSAN SOCIEDAD
ANÓNIMA, deberá proceder a la
construcción de los establecimien-
tos educativos definidos en los
Anexos I, II y III del Decreto

Provincial N° 1306/11 y en la
documentación de obra
oportunamente adjuntada en el
expediente del visto, en el plazo
preestablecido.
ARTÍCULO 4°.- El Ministerio de
Infraestructura,  Obras y
Servicios Públicos de la Provincia
será el  responsable de la
supervisión y visado de la
totalidad de la documentación
necesaria para la ejecución de las
obras, así como la autoridad de
contralor por parte de ésta
gobernación, de las obras a
realizarse.
ARTÍCULO 5°.- Ordenar al
Ministerio de Economía la
devolución a la firma NEWSAN
SOCIEDAD ANÓNIMA de la
garantía de oferta, ello en un
plazo máximo de treinta (30) días
contados a partir de la fecha del
presente.
ARTÍCULO 6°.- Instruir a la
Escribanía General del Gobierno
a fin que se otorgue la escritura
traslativa del dominio identificado
catastralmente como Parcela la,
Macizo 24, Sección G de la ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, Matrícula II -A-
2929, a favor de NEWSAN
SOCIEDAD ANÓNIMA, en un
plazo máximo noventa (90) días
hábiles contados a partir de la
conclusión de las obras
comprometidas, las cuales se
encuentran definidas en los
Anexos I , II y III del Decreto
Provincial N° 1306/11.
ARTÍCULO 7°.- Remitir copia
certif icada a las partes
intervinientes, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 897 18-04-12

ARTICULO 1°.- Comunicar su
traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y posteriormente a
la ciudad de Rosario (Santa Fe),
a partir del día dieciocho (18) de
abril de 2012.
ARTÍCULO 2°.- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor

Vicegobernador, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El presente ge-
nerará gastos de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA y la liquida-
ción de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 898 18-04-12

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en Comisión de Servicios del
señor Ministro de Economía, C.P.
Hiram Christian Javier RUIZ, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a partir del día del diecinueve
(19) y hasta el veinticuatro (24) de
Abril del corriente año inclusive.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de dos (2) días de viá-
ticos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a la U.G.G.
N° 7300, Incisos 371 y 372 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 899 19-04-12

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
catorce (14) de abril de 2012, rea-
sumió sus funciones la señora Mi-
nistro de Educación, Lic. Sandra
Isabel MOLINA.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 900 19-04-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
autorizar la Comisión de Servicios

a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, del señor Secretario de
Energía e Hidrocarburos, Dn.
Omar Daniel NOGAR, desde el día
catorce (14) y hasta el día
diecisiete (17) de febrero de 2012,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El citado
funcionario reasumió sus funciones
el día dieciocho (18) de febrero de
2012.
ARTÍCULO 3°.- Reconocer la
extensión de una orden de pasaje
por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, y
la liquidación de viáticos
correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente deberá ser imputado a la
partida presupuestaria en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CROCIANELLI
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 901 19-04-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y
autorizar la Comisión de Servicios
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, del señor Secretario de
Energía e Hidrocarburos, Dn.
Omar Daniel NOGAR, desde el día
doce (12) y hasta el día dieciocho
(18) de marzo de 2012, por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El citado
funcionario reasumió sus funciones
el día diecinueve (19) de marzo de
2012.
ARTÍCULO 3°.- La presente
comisión devengó gastos de pasajes
y la liquidación de viáticos
correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente deberá ser imputado a la
partida presupuestaria en vigencia.
ARTÍCULO 5°.-  De forma.

CROCIANELLI
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 902 20-04-12

VISTO el Decreto Provincial N°
3062/11, y

CONSIDERANDO:
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Que mediante el mismo se aprobó
la Estructura Política y Orgánica
de la Secretaría General de
Gobierno, a partir  del día
diecisiete (17) de diciembre de
2011.
Que en función de la solicitud
efectuada por el Secretario
General de Gobierno, resulta
necesario incorporar a la Planta
Política aprobada en el Anexo I
del Decreto Provincial N° 3062/
11, la Secretaría de Gestión de
Recursos Humanos dependiente
de la Secretaría General de
Gobierno.
Que la citada modificación cuenta
con la anuencia del Sr. Ministro
Jefe de Gabinete.
Que por lo expuesto corresponde
emitir  el  presente acto
administrativo incorporando a la
Estructura Polít ica de la
Secretaría General de Gobierno,
la Secretaría de Gestión de
Recursos Humanos, la que tendrá
a su cargo la Subsecretaría de
Recursos Humanos.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por los artículos 128°
y 135° de la Consti tución
Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar a la
Estructura Política aprobada en
el Anexo I del Decreto Provincial
N° 3062/11, la Secretaría de
Gestión de Recursos Humanos
dependiente de la Secretaria
General de Gobierno. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Establecer que
la Subsecretaría de Recursos
Humanos tendrá dependencia
directa de la Secretaría de
Gestión de Recursos Humanos.
ARTICULO 3°.- Imputar el
gasto que demande el presente a
las partidas presupuestarias del
ejercicio económico financiero en
vigencia.

ARTICULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 903 20-04-12

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la
comisión de servicio del señor
Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo
Horacio ARAMBURU, D.N.I.
N° 23.485.701, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a
partir del día 24 y hasta el día 26
de abril de 2012 inclusive. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la
extensión de una Orden de
Pasaje por el tramo: Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia y la
liquidación de tres (3) días de
viáticos, a favor del funcionario
mencionado precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente deberá ser imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8513 inciso 3, de la partida
presupuestaria correspondiente al
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al
interesado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
María H. GRIECO

DECRETO N° 904 20-04-12

VISTO, el expediente N° 12033-
SD/2010 del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el  mismo se
tramita la ratificación de la
modificación del Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo el N° 14549 y ratificado por
el Decreto Provincial N° 2538/10,
suscripta el 3 de abril de 2012,
celebrada entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur,
representada por el Secretario de
Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Lic. Ariel Ernesto
MARTINEZ y el Sr. Marcos
Gerardo CURRAS, D.N.I. N°

32.515.180.
Que la misma ha sido registrada
bajo el  N° 15766, siendo
procedente su ratificación.
Que los gastos que ocasione la
modificación del Contrato de
Locación de Servicios precitado,
serán afrontados con fondos
provenientes del Convenio entre
la Secretaría de Ambiente y
Desarrollo Sustentable de la
Jefatura de Gabinete de Ministros
de la Nación y la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y
Ambiente de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur, registrado bajo
el N° 15228 y ratificado mediante
Decreto Provincial N° 2511/11.
Que dicho Convenio establece la
implementación del artículo 12
de la Ley Nacional N° 26.331
de Presupuestos Mínimos de
Protección Ambiental de los
Bosques Nativos, que tiene el
objetivo de dar cumplimiento al
P rograma  Nac iona l  de
Protección de los Bosques
Nativos, incluyendo particular-
mente el  fortalecimiento
institucional y proyectos que
involucren a Pueblos Originarios
y pequeños productores.
Que se cuenta con partida
presupuestaria para afrontar el
gasto.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por los artículos 128
y 135 de la Consti tución
Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR EN EJERCICIO DEL

PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en
todos sus términos la modificación
del Contrato de Locación de
Servicios registrado bajo el N°
14549 y ratificado por el Decreto
Provincial N° 2538/10, suscripta
el día 3 de abril de 2012, entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur, representada por el Sr.
Secretario de Desarrollo
Sustentable y Ambiente, Lic. Ariel
Ernesto MARTINEZ y el Sr.
Marcos Gerardo CURRAS,
D.N.I. N° 32.515.180, registrado
bajo el N° 15766, cuya copia
autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupues-
taria UGG 8964, correspondiente
a la UGC N° 681-003 del ejercicio
económico vigente.
ARTICULO 3°.- Notificar al
interesado, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 905 19-04-12

ARTICULO 1°.- Dar de baja
como Aspirantes a Agente de Po-
licía Provincial, a partir del día 13
de abril de 2012 a los ciudadanos
que se detallan en el Anexo I del
presente de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Indicar que el
agente de la Administración
Pública Provincial, dependiente
del Ministerio de Desarrollo
Social, que se menciona en el
Anexo II, deberá ser reubicado
en el  ámbito de la Policía
Provincial a partir del día 13 de
abril de 2012, según Resolución
Plenaria TCP N° 210/11.
ARTÍCULO 3°.- Designar como
Agentes de Policía a los
ciudadanos que se detallan en el
Anexo III, a partir del día 13 de
abril de 2012.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente será imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto N°
7630 - Inciso I correspondiente
al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a los
interesados, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 261 19-03-12

RUIZ

RESOL. N° 262 19-03-12

RUIZ

RESOL. N° 263 19-03-12

RUIZ

RESOL. N° 264 19-03-12

RUIZ

RESOL. N° 265 19-03-12

RUIZ

RESOL. N° 266 19-03-12

RUIZ

RESOL. N° 267 19-03-12

RUIZ

RESOL. N° 268 19-03-12

RUIZ

RESOL. N° 269 19-03-12

RUIZ

RESOL. N° 270 19-03-12

RUIZ

RESOL. N° 271 20-03-12

RUIZ

RESOL. N° 272 20-03-12
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RUIZ

RESOL. N° 273 20-03-12

RUIZ

RESOL. N° 274 20-03-12

RUIZ

RESOL. N° 275 20-03-12

RUIZ

RESOL. N° 276 20-03-12

RUIZ

RESOL. N° 277 20-03-12

RUIZ

RESOL. N° 278 20-03-12

RUIZ

RESOL. N° 279 22-03-12

RUIZ

RESOL. N° 280 22-03-12

RUIZ

RESOL. N° 281 22-03-12

RUIZ

RESOL. N° 282 22-03-12

RUIZ

RESOL. N° 283 23-03-12
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RUIZ

RESOL. N° 284 23-03-12

RUIZ

RESOL. N° 285 23-03-12

RUIZ

RESOL. N° 286 23-03-12

RUIZ

RESOL. N° 287 23-03-12

RUIZ

RESOL. N° 288 23-03-12

RUIZ

RESOL. N° 289 23-03-12

RUIZ

RESOL. N° 290 26-03-12

RUIZ

RESOL. N° 291 27-03-12

RUIZ

RESOL. N° 292 27-03-12

RUIZ

RESOL. N° 293 27-03-12

RUIZ

RESOL. N° 294 27-03-12

RUIZ

RESOL. N° 295 28-03-12
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RUIZ

RESOLUCIONES MINISTERIO DE INDUSTRIA E
INNOVACION PRODUCTIVA

RESOL. N° 48 01-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 49 05-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 50 07-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 51 07-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 52 12-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 53 15-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 55 16-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 56 16-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 57 19-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 58 19-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 60 19-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 54 15-03-12
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DELAMATA

RESOL. N° 61 19-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 62 19-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 63 19-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 64 23-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 65 23-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 66 23-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 67 29-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 68 29-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 69 29-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 70 30-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 71 30-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 72 30-03-12

DELAMATA

RESOL. N° 73 30-03-12
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DELAMATA

RESOL. N° 74 30-03-12

DELAMATA

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INDUSTRIA

RESOL. N° 20 01-03-12

GARCIA

RESOL. N° 21 01-03-12

GARCIA

RESOL. N° 22 07-03-12

GARCIA

RESOL. N° 23 08-03-12

RESOL. N° 24 14-03-12

GARCIA

RESOL. N° 25 20-03-12

GARCIA

RESOL. N° 26 23-03-12

GARCIA

RESOL. N° 27 27-03-12

GARCIA

GARCIA

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 49 09-04-12

SIFON

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE FAMILIA - M.D.S.

RESOL. N° 02 06-03-12
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FERRARI

RESOL. N° 03 14-03-12

FERRARI

RESOL. N° 04 21-03-12

FERRARI

RESOL. N° 05 21-03-12

FERRARI

RESOL. N° 06 21-03-12

FERRARI

RESOL. N° 07 21-03-12

FERRARI

RESOL. N° 08 21-03-12

FERRARI

RESOL. N° 09 21-03-12

FERRARI

RESOL. N° 10 21-03-12

FERRARI

RESOL. N° 11 21-03-12

FERRARI

RESOL. N° 12 26-03-12

FERRARI

RESOL. N° 13 29-03-12

FERRARI

RESOL. N° 14 29-03-12

FERRARI

RESOL. N° 15 30-03-12

FERRARI
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RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

RESOL. N° 133 10-04-12

SALDIVIA

RESOL. N° 134 19-04-12
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SALDIVIA

RESOL. N° 135 19-04-12

SALDIVIA

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

RESOL. N° 118 01-02-12

D´ANDREA

RESOL. N° 119 01-02-12

D´ANDREA

RESOL. N° 120 01-02-12

D´ANDREA

RESOL. N° 121 02-02-12

D´ANDREA
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DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

DISP. N° 01 06-01-11

COBAS

DISP. N° 04 01-02-11

VACCAREZZA

DISP. N° 05 01-02-11

VACCAREZZA

DISP. N° 06 01-02-11

VACCAREZZA

DISP. N° 07 01-02-11

VACCAREZZA

DISP. N° 08 01-02-11
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VACCAREZZA

DISP. N° 09 01-02-11

VACCAREZZA

DISP. N° 10 02-02-11

VACCAREZZA

DISP. N° 11 02-02-11

VACCAREZZA

DISP. N° 12 02-02-11

VACCAREZZA

DISP. N° 13 02-02-11

VACCAREZZA

DISP. N° 14 03-02-11

VACCAREZZA

DISP. N° 15 04-02-11

VACCAREZZA

DISP. N° 18 08-02-11
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COBAS

DISP. N° 19 08-02-11

COBAS

DISP. N° 20 08-02-11

COBAS

DISP. N° 22 10-02-11

COBAS

DISP. N° 23 10-02-11

COBAS

DISP. N° 24 09-02-11

COBAS

DISP. N° 25 10-02-11

COBAS

DISP. N° 26 10-02-11

COBAS

DISP. N° 27 10-02-11

COBAS

DISP. N° 28 10-02-11

COBAS



AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 25 de Abril de 2012    -    Nº 3008 21
DISP. N° 29 10-02-11

COBAS

DISP. N° 30 10-02-11

COBAS

DISP. N° 31 09-02-11

COBAS

DISP. N° 32 10-02-11

COBAS

DISP. N° 33 14-02-11

COBAS

DISP. N° 34 14-02-11

COBAS

DISP. N° 35 14-02-11

COBAS

DISP. N° 36 14-02-11

COBAS

DISP. N° 37 14-02-11

COBAS

DISP. N° 38 14-02-11

COBAS
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DISP. N° 39 14-02-11

COBAS

DISP. N° 40 14-02-11

COBAS

DISP. N° 41 14-02-11

COBAS

DISP. N° 42 14-02-11

COBAS

DISP. N° 43 14-02-11

COBAS

DISP. N° 44 14-02-11

COBAS

DISP. N° 45 14-02-11

COBAS

DISP. N° 46 14-02-11
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COBAS

DISP. N° 47 14-02-11

COBAS

DISP. N° 48 15-02-11

COBAS

DISP. N° 51 15-02-11

COBAS

LICITACIONES

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PUBLICA N° 02/12 REFEREN-
TE A LA ADQUISICION DE
UNIFORMES DE FAJINA SO-
CIAL Y ACCESORIOS DESTI-
NADOS A LA XLIV PROMO-
CION DE ASPIRANTES A
AGENTES DE LA ESCUELA
SUPERIOR DE POLICIA, CO-
MISARIO INSPECTOR HEC-
TOR ANIBAL ALLEN DE LA
CIUDAD DE RIO GRANDE.

FECHA DE APERTURA: 23-05-
12

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES:
· DIRECCION GENERAL REN-
TAS USHUAIA,- SAN MARTIN
N° 110.
· DISTRITO RENTAS DE RIO
GRANDE, - LASERRE N° 855.
· DISTRITO RENTAS BUENOS
AIRES,-CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO N° 745 -
4° PISO.
PAGINA WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION DE LICITACIONES Y
CONTRATOS DEPENDIENTE
DE LA SUBSECRETARIA DE
LICITACIONES, CONTRATOS Y
SUMINISTROS DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMIA, SAN
MARTIN N° 450 PB USHUAIA.

B.O. 3005/3009

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 002/2012 PARA LA PRO-
VISIÓN, INSTALACIÓN, CON-
FIGURACIÓN, PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO DE 2
(DOS) SERVIDORES SPARC
ENTERPRISE M5000 Y 12
(DOCE) SERVIDORES BLADE

Y 3 (TRES) ENCLOSURES
PARA LA PLATAFORMA DE
PROCESAMIENTO DEL BAN-
CO, CON SERVICIOS DE MAN-
TENIMIENTO, SOPORTE Y LI-
CENCIAS POR UN PERIODO
DE 3 (TRES) AÑOS, DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE:

EL ALCANCE, LOS DOMICI-
LIOS DE UBICACIÓN, DA-
TOS Y ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DE LA PROVI-
SIÓN CONSTAN EN EL PLIE-
GO DE BASES Y CONDICIO-
NES.

GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
5.000,00 (PESOS CINCO MIL).-

VENTA DEL PLIEGO: En el
horario de 10:00 a 15:00 horas, has-
ta el día 27/04/2012, en las sucur-
sales que se detallan a continuación:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
09/05/2012 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 14/05/2012
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
• Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897 - Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, me-
diante nota o a los teléfonos (02901)
441601/673 o e-mails
sastorgá©bancotdf.cam.ar -
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sabrodos@bancotdf.com.ar -
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3006/3010

CONVOCATORIA

"El consejo directivo de Mutual
Ushuaia de la Asociación Ban-
caria convoca a sus asociados a la
Asamblea Anual Ordinaria para
el día 30/04/2012 a las 19 horas, en
el local sito en la calle Gobernador
Godoy N° 36 Piso 1 para conside-
rar el siguiente orden del día:

1. Designación de dos socios para
la firma del acta de asamblea.-
2. Consideración de Memoria y Ba-
lance, cuentas y recursos e infor-
me de la Junta Fiscalizadora, al 31/
12/2011.-
3. Elección de autoridades del Con-
cejo Directivo de la Mutual por el
término de 4 ejercicios a partir del
01/05/2012 al 30/04/2012, Art. N°
15 del Estatuto".-

Osvaldo Juan BUTT - Presidente.-

B.O. 3007/3009

EDICTOS

El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comer-
cial N° 1 del Distrito Judicial
Norte, sito en el Ex - Campa-
mento YPF de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. SIL-
VIA HERRAEZ, Secretaría a
cargo del Dr. HORACIO BOC-
CARDO, en autos caratulados:
«MADERO, NICETO ONO-
FRE c/VISIC, JUAN SAN-
TIAGO s/USUCAPION» -
Expte. n° 17510/12, CITA y
EMPLAZA a todos los que se con-
sideren con derecho respecto del
bien inmueble identificado catastral-
mente como: Sección A - Macizo
36 - Parcela 18 - Matrícula I-A-
2120, sito en calle Don Bosco n°
1.457 de esta ciudad de Río Gran-
de; para que en el término de Diez
(10) días contados a partir de la úl-
tima publicación, comparezcan a
acreditar tal circunstancia en autos
(arts. 652 in fine del CPCC).

Río Grande, 26 de Marzo de 2012.
Para ser publicado por el término
de DIEZ (10) días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego.-

Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3002/3011

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Norte, a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli, secreta-
ría a cargo del suscripto, sito en Ruta
NACIONAL N° 3 - Ex Campamen-
to YPF de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, cita
y emplaza, en los autos caratulados
«SALDIVIA, VIRGINIA DEL
CARMEN C/LOGGIO, HEC-
TOR ALEJANDRO S/ USUCA-
PION» (expte. N° 15646/2012) por
el término de DIEZ (10) DIAS, a
todos los que se consideren con
derecho sobre EL INMUEBLE
objeto de la pretensión liminar, bajo
el apercibimiento de continuar el trá-
mite en su ausencia.- INMUEBLE
A USUCAPIR SITO EN: DE-
PARTAMENTO RIO GRANDE,
SECCION K - MACIZO 156 -
PARCELA 41.

PUBLIQUESE DURANTE DIEZ
(10) DIAS.-
DIARIO BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.-
RIO GRANDE, 10 ABRIL DE
2012.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3004/3013

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
de Río Grande, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría Unica a
cargo del Dr. Horacio D. Boccar-
do, sito en Ruta Nac. N° 3 ex Cam-
pamento YPF, Río Grande, provin-
cia de Tierra del Fuego, comunica
por 5 días que en los autos caratu-
lados «HOLCIMS CONS-
TRUCTORA S.R.L s/Concurso
Preventivo» (Expte. 16.808) con
fecha 12 de Octubre de 2011 se ha
ordenado la apertura del concurso
preventivo de la firma HOLCIMS
SRL, CUIT 30-70828891-4 con do-
micilio en calle José Hernández N°
1166 de la ciudad de Río Grande,
Tierra del Fuego, siendo sus socios
gerentes el Sr. Juan Oscar Tapia
(DNI N° 10.272.835) y Jorge San-
tiago Mutuverria (DNI N°
4.987.749). Se ha señalado hasta el
día 15/05/2012 como fecha límite
para que los acreedores presenten
ante el Síndico designado Ramón
Segundo Gallardo con domicilio en

Córdoba N° 694 de Río Grande, los
pedidos de verificación y títulos jus-
tificativos de sus créditos. Se han
fijado los días 02/07/12 y 06/08/12
respectivamente para que la Síndi-
co presente el informe individual y
general (arts. 35 y 39 de la ley
24522). Río Grande, 28 de Marzo
de 2012. Dr. Horacio Boccardo.
Secretario.

El presente deberá publicarse por
cinco días en el «Diario de circula-
ción comercial».-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3004/3008

EL CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

A los efectos del art. 24° del
Reglamento Interno, hace saber la
nómina de los postulantes inscriptos
y nómina de postulantes admitidos
en el concurso convocado por el
Organismo, para cubrir un cargo de
Juez del Juzgado Correccional de
Distrito Judicial Sur de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, con asiento
en la ciudad de Ushuaia.

POSTULANTES INSCRIP-
TOS
TRANI, Beatriz Adriana, DNI
17.902.168, Ushuaia, TDF;
ALONSO, María Alejandra, DNI
16.772.488, Ushuaia, TDF;
ASSAN, Juan Carlos DNI
20.719.752, Ushuaia, TDF;
MAIZTEGUI MARCO, Felicitas,
DNI 17.963.431, Ushuaia, TDF -
DE MAIO, Héctor, DNI
17.476.066, Ushuaia, TDF;
CURTALE, Gustavo Daniel DNI
N° 21.123.047, Ushuaia - TDF.
POSTULANTES ADMITIDOS
TRANI, Beatriz Adriana, DNI
17.902.168, Ushuaia, TDF, Poder
Judicial Tierra del Fuego (2004-
2008), Poder Judicial Federal
(2008-2011) Poder Ejecutivo Secr.
Legal y Técnica (2011 a la
actualidad); ALONSO, María
Alejandra, DNI 16.772.488,
Ushuaia, TDF; Docente Prov. de
Bs. As. (1988-1989), Poder judicial
Tierra del Fuego (2006 a la
actualidad); ASSAN, Juan Carlos
DNI 20.719.752, Ushuaia, TDF;
Poder Judicial Tierra del Fuego
(2003 a la actualidad);

MAIZTEGUI MARCO, Felicitas,
DNI 17.963.431, Ushuaia, TDF -
Poder Judicial Tierra del Fuego
(1994 a la actualidad); DE MAIO,
Héctor, DNI 17.476.066, Ejercicio
liberal de la profesión Prov. de Bs.
As. (1999 a la actualidad);
CURTALE, Gustavo Daniel DNI
N° 21.123.047 Ushuaia-TDF, Poder
Judicial Nación Bs. As. (1991/1997)
Poder Judicial Tierra del Fuego
(1997 a la actualidad).
Las observaciones respecto de los
aspirantes, podrán presentarse hasta
el 15/05/12, en la Sede del Consejo
de la Magistratura - Avda. Leandro
N. Alem N° 2320 de la ciudad de
Ushuaia, (C.P. 9410) Tierra del
Fuego en forma personal de lunes
a viernes en el horario de 09,00 a
12,00 hs. o por correo hasta la fecha
indicada, debiendo adjuntar en el
mismo acto la documentación que
avale o fundamente sus
manifestaciones.
Las presentaciones deberán
ratificarse personalmente ante este
Consejo o certificar las firmas ante
funcionario público.

B.O. 3006/3008

El Juzgado Civil y Comercial n°
2 de la Provincia, Distrito
Judicial Sur, sito en la calle
Congreso Nacional n° 502, Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo de la Dra. María
Adriana RAPOSSI, Secretaría
única, cita a herederos y acreedores
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante
Manuel Jesús DIAZ AGUILAR,
para que dentro del término de
treinta (30) días a contar desde la
última publicación, lo acrediten en
los autos caratulados: «DIAZ
AGUILAR, Manuel Jesus s/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte.
N° 16448).

Para ser publicado por tres (3) días
en:
BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA
USHUAIA, 29 de Marzo de 2012.
Dra. ALBANA PRINCIPE -
PROSECRETARIA.-

B.O. 3006/3008

El Juzgado Civil y Comercial n°
2 de la Provincia, Distrito Judi-
cial Sur, sito en la calle Congreso
Nacional n° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
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cargo de la Dra. María Adriana
RAPOSSI, Secretaría única, cita a
herederos y acreedores que se con-
sideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Domingo
Oscar TILLI, para que dentro del
término de treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación, lo
acrediten en los autos caratulados:
«TILLI, Domingo Oscar s/Su-
cesión Ab-Intestato» (Expte. N°
16546/2012).

Para ser publicado por tres (3) días
en:
BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA
USHUAIA, 29 de Marzo de 2012.
Dra. ALBANA PRINCIPE -
PROSECRETARIA.-

B.O. 3006/3008

El Juzgado Civil y Comercial n°
2 de la Provincia, Distrito Judi-
cial Sur, sito en la calle Congreso
Nacional n° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo de la Dra. María Adriana
RAPOSSI, Secretaría única, cita a
herederos y acreedores que se con-
sideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Jorge YVA-
NOVICH, para que dentro del tér-
mino de treinta (30) días a contar
desde la última publicación, lo acre-
diten en los autos caratulados:
«YVANOVICH, Jorge s/Suce-
sión Ab-Intestato» (Expte. N°
16564/2012).

Para ser publicado por tres (3) días
en:
BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA
USHUAIA, 29 de Marzo de 2012.
Dra. ALBANA PRINCIPE -
PROSECRETARIA.-

B.O. 3006/3008

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Sur, a cargo
de la Dra. María Adriana Rapossi,
Prosecretaría a cargo interinamen-
te de la Dra. Albana Principe, sito
en la calle Congreso Nacional N°
502 de la ciudad de Ushuaia, cita y
emplaza por el término de treinta
(30) días a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por HECTOR HUGO
GUERRERO, a los efectos de ha-
cer valer sus derechos en autos ca-
ratulados: «GUERRERO HEC-

TOR HUGO S/SUCESION AB-
INTESTATO» (Expte. N°
16.518).

Ushuaia, 17 de Abril de 2012.
El presente edicto ser publicado por
tre (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincial de Tierra del Fuego,
A.e I.A.S.
Dra. ALBANA PRINCIPE -
PROSECRETARIA.-

B.O. 3006/3008

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte, a cargo de
la Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
sito en Ruta Nacional N° 3 - Ex
Campamento YPF - de la ciudad
de Río Grande, en los autos
caratulados «NUÑEZ ARNOLDO
OSVALDO Y ALTAMIRANO
ALTAMIRANO CECILIA DEL
CARMEN S/ SUCESION AB
INTESTATO», expediente Nº
17.402/2012, ha resuelto publicar
edictos por 3 (tres) días en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor
circulación (CPCCLRM: 160),
citando a todos los  que se
considerasen con derecho a los
b i enes  de j ados  po r  l o s
causantes Nuñez Arnoldo Osvaldo
(D.N.I. N° 10.980.105) y
Altamirano Altamirano Cecilia del
Carmen (D.N.I. N° 18.852.964),
para que dentro de treinta días a
contar desde la última publicación
los acrediten (Cód. cit: 673.1,3).
Firmado: Dra. Silvia Herráez - Juez.

PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA

Río Grande, 03 de Abril de 2012

HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 3006/3008

Atento lo ordenado en los autos
caratulados «ALEGRE Zoilo s/
Sucesión ab intestato» Expte.
13.795/2011, en trámite por ante el
Juzgado Civil y Comercial N° 1 sito
en calle Congreso Nacional N° 502
de la ciudad de Ushuaia, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Se-
cretaria Única a cargo del Dr. Gus-
tavo González, se ha dispuesto la
publicación de edictos por el térmi-
no de tres (3) días en el Boletín

Oficial y en el LU 87 TV CANAL
11 de Ushuaia, citando a todos los
que se consideren con derecho, so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante, para que dentro del plazo de
(30) treinta días lo acrediten.

Ushuaia, 08 de Marzo de 2012.

Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3006/3008

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2
Distrito Judicial Sur a cargo de
la Dra. María Adriana Rapossi,
secretaría única sito en calle
Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur en los autos
caratulados: «HILDMANN,
Ricardo Luis s/Sucesión Ab
Intestato» Expte N° 16.193/11,
cita y emplaza por treinta (30) días
a herederos y acreedores de Don
Ricardo Luis HILDMANN,
Documento Nacional de Identidad
N° 21.998.096, a efectos de que
comparezcan en autos a hacer valer
sus derechos (Art. 673.2 y
siguientes del C.P.C.C.R.L. y M.
de la Provincia).

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de Provincia.
Ushuaia, 11 de Abril de 2012.-

Dra. ALBANA PRINCIPE -
PROSECRETARIA.-

B.O. 3006/3008

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur; sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos
«Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Correa, Estela Cristi-
na s/Cobro de Pesos» - Expte.
13.897, cita a la Sra. Estela Cristi-
na CORREA (DNI 23.765.061),
para que en el plazo de cinco (5)
días, comparezca personalmente a
estar a derecho bajo apercibimien-
to de lo dispuesto en el art. 357.2
CPCC. Las resoluciones judiciales
que ordenan la medida seguidamen-
te se transcriben: "///Grande, 13 de
diciembre de 2010... Por promovi-

da la demanda la cual, en atención
a lo que dispone el CPCCRLyM:
338 tramitará según las normas del
proceso sumarísimo. De la misma
córrase traslado al demandado por
el término de cinco (5) días (Cód.
cit. 433.2), para que comparezca en
los términos de los arts. 360, 365,
58 y concordantes del mismo cuer-
po legal. ... Notifíquese (Cod. Cit.
148.1, 353) (...)" Fdo. Dr. Aníbal R.
López TILLI. Juez. "///Grande, 30
de noviembre de 2011.- ...publí-
quense edictos ...Fdo. Aníbal R.
López TILLI. Juez.

Río Grande, 29 de Febrero de 2012.-
Para ser publicado por el término
de dos (2) día en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3007/3008

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos
«Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Costa Valeria Paola s/
Cobro de Pesos» - Expte. 13.378,
cita a la Sra. Valeria Paola COSTA
(DNI 25.422.858), para que en el
plazo de cinco (5) días, comparez-
ca personalmente a estar a dere-
cho bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en el art. 357.2 CPCC. Las
resoluciones judiciales que ordenan
la medida seguidamente se trans-
criben: "///Grande, 30 de agosto de
2010...Por promovida la demanda
la cual, en atención a lo que dispo-
ne el CPCCRLyM: 338 tramitará
según las normas del proceso su-
marísimo. De la misma córrase
traslado al demandado por el térmi-
no de cinco (5) días (Cód. cit.
433.2), para que comparezca en los
términos de los arts. 360, 365, 58 y
concordantes del mismo cuerpo le-
gal. ... Notifíquese (Cod. Cit. 148.1,
353) (...)" Fdo. Dr. Aníbal R. Ló-
pez TILLI. Juez. "///Grande, 24 de
octubre de 2011.- ...publíquense
edictos ...Fdo. Aníbal R. López TI-
LLI. Juez.

Río Grande, 22 de Febrero de 2012.-
Para ser publicado por el término
de dos (2) día en el Boletín Oficial
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Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3007/3008

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal R. López Tilli, secretaría a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, en autos
«Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Cabral, Máximo Ale-
jandro s/Cobro de Pesos» -
Expte. 12.128, cita al Sr. Máximo
Alejandro CABRAL (DNI
28.518.549), para que en el plazo
de cinco (5) días, comparezca per-
sonalmente a estar a derecho bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 357.2 CPCC. Las resoluciones
judiciales que ordenan la medida
seguidamente se transcriben: "///
Grande, 18 de diciembre de 2009...
Por promovida la demanda la cual,
en atención a lo que dispone el
CPCCRLyM: 338 tramitará según
las normas del proceso sumarísimo.
De la misma córrase traslado al
demandado por el término de cinco
(5) días (Cód. cit. 433.2), para que
comparezca en los términos de los
arts. 360, 365, 58 y concordantes
del mismo cuerpo legal. ... Notifí-
quese (Cod. Cit. 148.1, 353) (...)"
Fdo. Dr. Aníbal R. López TILLI.
Juez. "///Grande, 25 de noviembre
de 2011.- ...publíquense edictos
...Fdo. Aníbal R. López TILLI.
Juez.

Río Grande, 29 de Febrero de 2012.-
Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el Boletín Oficial
de la provincia -.

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3007/3008

TRANSFERENCIA FONDO
DE COMERCIO

Por tres (3) días, la sra. MARTI-
NEZ, NORMA ALEJANDRA,
DNI N° 36.191.031, de nacionali-
dad argentina, con domicilio en ca-
lle Le Martial N° 843 de Ushuaia,
notifica la venta de su fondo de
comercio denominado: LA NUE-
VA LUPITA, que funciona en la
calle 25 de Mayo N° 325. La venta
incluye la denominación del nego-
cio, la clientela, las maquinarias,
instalaciones, muebles y útiles,
La transferencia excluye expresa-

mente los pasivos financieros, jui-
cios contra la transferente y los de
esta contra terceros, aunque fue-
ren derivados o vinculados del o al
fondo de comercio, respectivamen-
te, asi como cualquiera otros pasi-
vos fuera de los taxativamente de-
clarados, y siempre que estos sean
originados en exclusividad por el
fondo de comercio que se trans-
fiere.

Reclamos de ley 11.867 en el do-
micilio de calle Guanacos N° 165,
C.P. JOSE ANTONIO CHAVES.

José Antonio Chaves - C.P.

B.O. 3007/3009

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez- Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo sito en Ruta N° 3 (Ex -
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados: «GARCIA FERNANDEZ
AQUILINO MARIO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO» (Expte.
N° 17456) se ha resuelto publicar
EDICTOS por TRES (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
un Diario de circulación local
(CPCC: 673), citando a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejado por el causante
el Señor GARCIA FERNANDEZ
AQUILINO MARIO, L.E
1.822.615, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539) Firmado Dra. Silvia
Herráez, juez.

Río Grande, 19 de Abril de 2012.-

PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN "EL BOLETIN OFI-
CIAL"

HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3010

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez- Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo sito en Ruta N° 3 (Ex -
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados: «MALLADA JOSE AN-
TONIO S/SUCESION ABIN-
TESTATO» (Expte. N° 16980) se
ha resuelto publicar EDICTOS por

TRES (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un Diario de
circulación local (CPCC: 673), ci-
tando a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-
do por el causante el Señor
MALLADA JOSE ANTONIO
L.E. 2.928.768, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539) Firmado Dra. Silvia
Herráez, juez.

Río Grande, 18 de Abril de 2012.-

PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN "EL BOLETIN OFI-
CIAL".-

HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3010

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez- Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo sito en Ruta N° 3 (Ex -
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos caratu-
lados: «PALACIO LAURA
BEATRIZ s/SUCESION ABIN-
TESTATO» (Expte. N° 16912) se
ha resuelto publicar EDICTOS por
TRES (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un Diario de
circulación local (CPCC: 673), ci-
tando a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-
do por el causante la Señora PA-
LACIO LAURA BEATRIZ DNI
N° 17.184.673, para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten.
(CC: 3539) Firmado Dra. Silvia
Herráez - Juez.-

Río Grande, 11 de Abril de 2012.-

PUBLIQUESE POR 3 TRES
DIAS EN "EL BOLETIN OFI-
CIAL".-

HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3010

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Secreta-
ría del Dr. Horacio Boccardo, cita
y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho sobre el in-
mueble individualizado como
Matrícula I-A-675, Sección A,
Mz. 26, Parcela 2 sito en calle

H.Irigoyen N° 1169 de la Ciu-
dad de Río Grande, a fin de que
dentro del término de diez (10)
días comparezcan a estar a de-
recho en autos caratulados
«PAREDES GUIDIPANI,
LUPERCIO C/J. LANGER y
CIA SRL s/USUCAPION»
(Expte. N° P-16613).

Publíquese por diez (10) días en el
Boletín Oficial y en un diario local.

Río Grande, 04 de Abril de 2012.-
HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3017

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
- Distrito Judicial Norte de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría única a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
sito en Ruta Nacional N° 3, ex
Campamento Y.P.F., Planta Baja, de
la Ciudad de Río Grande en los
autos caratulados: «BILBAO
MARCELO FABIAN C/PE-
CHAR PEDRO JESUS S/SU-
CESIÓN Y OTROS S/USU-
CAPION» Expte N° 14.431 cita
y emplaza a todos quienes se
consideren con derecho sobre el
bien inmueble ubicado en calle
Venezuela N° 675 de nuestra ciu-
dad, cuya nomenclatura catastral
es: CIRC. RG - Sección B - Maci-
zo 115 - Parcela: 4, Matrícula N° I-
A-11727 dejados por el causante,
para que dentro de los diez (10) días
lo acrediten en el expediente.

La publicación de edictos deberá
hacerse por tres (10) días en el
Boletín Oficial y en un diario de cir-
culación local.

RIO GRANDE, 04 de Abril de 2012
HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3017

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial n°
1, del Distrito Judicial Norte, de
la Provincia de Tierra del Fuego, A.
e I.A.S., con sede en la Ruta Na-
cional n° 3, de la ciudad de Río
Grande, a cargo de la Señora
Juez Doctora Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Doctor
Horacio Boccardo, en autos
caratulados "QUIÑIMPERA
QUIÑIMPERA JOSE ELICEO
S/SUCESIÓN AB INTESTA-
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TO" - Expediente N° 17436 cita
a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el
causante, -Quiñimpera Quiñimpera
José Eliceo DNI N° 92.053.356-
para que dentro de los TREINTA
(30) días, a contar desde la última
publicación del presente, los acre-
diten (CPCC: 673). Río Grande 23
de Marzo de 2012.

Publíquese edictos por tres días en
Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación.

Firmado Dra. Silvia Herráez - Juez.

Río Grande, 10 de Abril de 2012.
HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3010

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Secre-
taría Actuaria a cargo del
Infrascripto, sito en calle Congreso
Nacional N° 502 de la ciudad de
Ushuaia, cita y emplaza por el tér-
mino de treinta (30) días a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por doña Dig-
na Rosa VILCHES, a los efectos
de hacer valer sus derechos en au-
tos caratulados: «VILCHES, Dig-
na Rosa s/Sucesión Testamen-
taria» (Exp. N° 14.117/2012).

Ushuaia, 17 abril de 2.012.

Para ser publicado por tres (3) días
en El Boletín Oficial de la Provin-
cia.-

Ignacio M. Unzué - Prosecretario.-

B.O. 3008/3010

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio D. Boc-
cardo, sito en Ruta Nacional N° 3,
Ex Campamento Y.P.F., de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos
caratulados «GANDOLFO, MO-
NICA ISABEL Y CUBERLI,
HECTOR RAMON RAUL S/
SUCESION AB INTESTATO»,
Expte. N° 16471, se ha resuelto
publicar EDICTOS por TRES (3)
días en el Boletín Oficial y en el dia-
rio «El Sureño» (CPCC: 673), ci-
tando a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-

dos por los causantes, HECTOR
RAMON RAUL CUBERLI, DNI
N° 8.039.812 y MONICA ISABEL
GANDOLFO, D.N.I. N°
12.911.840, para que dentro de los
TREINTA (30) días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (C.C.: 3539). Fdo. Dra. Silvia
Herráez, Juez.-

Río Grande, 21 de Noviembre de
2011.

HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3010

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,
Antártica e Islas del Atlántico Sur
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, sito en Ruta
Nacional N° 3 Ex Campamento
Y.P.F de la ciudad de Río Grande,
comunica por el término de tres (3)
días que en el expediente N° 17465/
2012, caratulado «ACEVEDO
MIRIAM GRACIELA S/SU-
CESION AB INTESTATO», se
ha dictado la siguiente resolución:
Río Grande, 23 de Marzo de 2012.
PUBLIQUENSE edictos por tres
(3) días en el Boletín Oficial y en
un  diario de circulación local
(CPCC: 673), citando a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejado por la causan-
te, Miriam Graciela Acevedo,
D.N.I. N° 20.411.387, para que en
el término de TREINTA (30) días
lo acrediten (CC:3539).Fdo. Dra.
Silvia Herráez, Juez.

Río Grande, 04 de Abril de 2012.
HORACIO D. BOCCARDO -
SECRETARIO.-

B.O. 3008/3010

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, Dis-
trito Judicial Norte, Provincia de
Tierra del Fuego, con domicilio en
Ruta Nacional N° 3 s/n (Ex Cam-
pamento YPF), a cargo del Dr.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI-
JUEZ, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo Hernán Bozzi, en autos ca-
ratulados: «FERNANDEZ
ZAPICO RICARDO S/SUCE-
SION AB INTESTATO» Expte.
15.889/2012, cita a todos los que se
considerasen con derechos a los
bienes dejados por quien en vida

fuera el Sr. Ricardo FERNANDEZ
ZAPICO DNI 18.592.057, para
que dentro de treinta (30) días a
contar desde la última publicación
los acrediten (CPCCLRM: 673.1,3).

Publíquense edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de mayor circulación (CPCCLRM:
160).

FDO. ANIBAL R. LOPEZ TILLI-
JUEZ

RIO GRANDE, 17 DE ABRIL DE
2012.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3008/3010

ANEXO Resolución STJ n° 36/12

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur llama a concurso de oposi-
ción y antecedentes, cerrado a
este Poder Judicial, para cubrir el
cargo Oficial Cuarto del Juzga-
do en lo Civil y Comercial n° 2
del Distrito Judicial Norte. Las
inscripciones se recibirán en la Di-
rección de Concursos del Supe-
rior Tribunal de Justicia, o en la
Delegación Administrativa del
Distrito Judicial Norte. A tal fin
los interesados deberán presen-
tar una nota solicitando su ins-
cripción, a la que deberán adjun-
tar un currículum vitae. Se reci-
birán hasta el día viernes 18 de
mayo del año 2012, inclusive.
No serán considerados aquellos
antecedentes que no se encuentren
fehacientemente acreditados en el
currículum vitae o en el legajo per-
sonal al momento de la inscripción,
ya sea mediante constancias origi-
nales o fotocopias certificadas de
las mismas.
Transcurridos seis (6) meses de la
fecha de cierre indicada, se proce-
derá a la destrucción de la docu-
mentación presentada que no fue-
ra retirada por los interesados.

María del Carmen BATTAINI -
Presidente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Vicepresidente.-
Javier Dario MUCHNIK.-

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DÍA LO SIGUIENTE:

SOCIOS: El Señor Juan Francis-

co SÁNCHEZ OTHARÁN, de 30
años de edad, de estado civil solte-
ro, nacionalidad argentino, de pro-
fesión Abogado, domiciliado en ca-
lle Santa Rosa N° 59 de la cuidad
de Río Grande, DNI 28.823.886; y
el Señor Ignacio Emérito Denis, de
52 años de edad, estado civil divor-
ciado, nacionalidad Argentino, pro-
fesor de Educación Física, domici-
liado en calle Rosa Massobrio N°
91 de la ciudad de Río Grande, DNI
12.884.364.
DENOMINACION: GRUPO
CONSULTOR AUSTRAL
S.R.L.
FECHA DE INSTRUMENTO
CONSTITUTIVO: 25 de No-
viembre de 2.011.-
FECHA DE ACTA COMPLE-
MENTARIA: 17 de Febrero de
2.012
DOMICILIO: La sociedad fija su
sede social en la calle Rosa
Massobrio N° 91 de la ciudad de
Río Grande, provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur.
OBJETO: La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia, de
terceros y/o asociados a terceros,
la siguiente actividad:
1).- Tareas de consultoría, creación
de proyectos de leyes - nacionales,
provinciales u ordenanzas munici-
pales-, encuestas, estudios de im-
pacto ambiental, asesoramiento en
recursos humanos, selección de per-
sonal, todo tipo de análisis científi-
co de la sociedad, asesoramiento en
cuestiones técnico políticas, aseso-
ramiento en campañas publicitaria,
organización de convenciones y re-
uniones, y siempre que el asesora-
miento implique título habilitante,
contratación de profesionales a esos
fines.-
PLAZO DE DURACION: La so-
ciedad se constituye por el plazo de
noventa y nueve (99) años contado
desde su inscripción en el Registro
Público de Comercio.
CAPITAL SOCIAL: El capital
social se fija en la suma de PESOS
VEINTE MIL ($ 20.000), dividido
en DOSCIENTAS (200) CUOTAS
de CIEN PESOS valor nominal
cada una de ellas, totalmente sus-
criptas por cada uno de los socios,
en las siguientes proporciones: don
Ignacio Emerito Denis, CIEN (100)
cuotas equivalentes a PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000.-); don Juan
F. Sánchez Otharán, CIEN (100)
cuotas equivalentes a PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000).
ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION: La Adminis-
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tración, representación legal y uso
de la firma social estarán a cargo
de uno o más gerentes, en forma
individual e indistinta, socios o no,
por el término de un año, salvo
resolución en contrario adopta-
da por los socios. Se designa al
Señor Ignacio E. Denis en su
carácter de Socio Gerente, con
mandato por un año, pudiendo
ser reelegidos por igual período.
Con domicilio especial en Rosa
Massobrio 91- R.G.
FECHA DE CIERRE DEL
EJERCICIO: El cierre del
ejercicio social se producirá el
31 de Diciembre de cada año.

RIO GRANDE, 30 DE MARZO
DE 2012.-

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

Por Disposición de Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un (1) día lo siguiente:

Modificación del Contrato Social,
realizado por instrumento privado de
fecha 30 de Diciembre  de 2011.

DENOMINACION: MANJAR
S.R.L.

SOCIO CEDENTE:
LILIANA MARTINEZ ALLEN-
DE, argentina, nacida el 10 de Ene-
ro de 1959, casada, de profesión
empleada, con domicilio en calle
Antártida Argentina 43 Piso 2 Dpto
A de la ciudad de Ushuaia, Provin-
cia de Tierra del Fuego, DNI
13.374.305.
SOCIO CESIONARIO:
RICARDO JAVIER CALQUIN,
argentino, nacido el 19 de Diciem-
bre de 1982, soltero, de profesión
empleado, con domicilio en la calle
Gobernador Campos N° 733 Dpto
5 de la Ciudad de Ushuaia, Provin-
cia Tierra del Fuego, DNI
29.955.921.
CLAUSULA 4ta.: El Capital So-
cial es de Pesos veinte mil ($
20.000,00), representado por Dos-
cientas (200) cuotas de pesos cien
($ 100,00) valor nominal cada una,
las cuales se encuentran suscriptas
e integradas, con derecho a un (1)
voto por cuota. En este acto se emi-
ten las que quedan suscriptas de la
siguiente manera: VERNET, Ale-
jandro Daniel, CIEN (100) cuotas
que representan Pesos Diez mil ($
10.000,00); y CALQUIN, Ricardo
Javier, CIEN (100) cuotas que re-
presentan Pesos Diez mil ($
10.000,00); importes que se encuen-
tran integrados en su totalidad.

Ushuaia, 12 de Marzo de 2012.-
Dra. Verónica Attiz - Directora de
Registros - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: ABSA-
GUA S.R.L.

Instrumento privado de fecha 02/
11/2011.
CESION DE CUOTAS: Andrés
Gustavo TOKAR, argentino, co-
merciante, nacido el 3 de diciem-
bre de 1957, Documento Nacional
de Identidad 13.699.068, CUIT 20-
13699068-4, casado en primeras
nupcias con María Estela TURC,
domiciliado en Don Bosco 161 de
la ciudad de Ushuaia, cede y vende
a la Srta. Bárbara TOKAR, argen-
tina, empleada, nacida el 23 de ene-
ro de 1985, Documento Nacional de
Identidad 31.453.964, CUIL 27-
31453964-3, soltera, domiciliada en
O’Higgins 351 de esta ciudad, quien
acepta de conformidad, las 5000
cuotas sociales, por un valor de
DIEZ PESOS ($ 10.-) cada cuota,
de que es titular en ABSAGUA
S.R.L.
Debido a la presente cesión de cuo-
tas, la cláusula cuarta del contrato,
quedará redactada de la siguiente
manera: «CUARTA: El capital so-
cial se fija en la suma de pesos
CIEN MIL  ($ 100.000), que se di-
vide en diez mil (10.000) cuotas
iguales de pesos DIEZ ($ 10.-) cada
una. Las cuotas son suscriptas en
las siguientes proporciones: la se-
ñorita Bárbara TOKAR, suscribe
la cantidad de cinco mil (5.000.-)
cuotas, por la suma total de pesos
cincuenta mil ($ 50.000), y el señor
Pedro Raúl LA ROCCA, suscribe
la cantidad de cinco mil (5.000) cuo-
tas, por la suma total de pesos cin-
cuenta mil ($ 50.000). Se conviene
que, el capital se podrá incremen-
tar cuando el giro comercial así lo
requiera, mediante cuotas suple-
mentarias. La Asamblea de socios
con el voto favorable de más de la
mitad del capital aprobará las con-
diciones de monto y plazos para su
integración, guardando la misma
proporción de cuotas que cada so-
cio sea titular al momento de la de-
cisión.
DESIGNACION DE NUEVO
GERENTE: Se designa gerente al
señor Pedro Raúl La ROCCA,
D.N.I. 11.889.661, quien constitu-
ye domicilio especial en la calle
Gobernador Deloqui N° 416 piso 3,
departamento 14 de la ciudad de
Ushuaia.

USHUAIA, 10 de Abril de 2012.
Dra. Verónica Attiz - Directora de
Registros - I.G.J.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: CAIXA
S.A.

Instrumento: Certificación, forma
alternativa art. 34 Disp. I.G.J. N°
060/2007, por la cual se transcribe
el Acta de Asamblea N° 3, de fe-

ANEXOS

LEY N° 869 - ANEXO I

cha 01/07/2011, que resolvió acep-
tar la renuncia presentada por el
director Alejandro Guillermo Rivero
y nombrar su reemplazante, que-
dando conformado el directorio de
la siguiente manera.
Presidente: Alejandro José
Abeliansky, (DNI 8.479.130). Do-
micilio especial: Juana Fadul N°
323, de la ciudad de Ushuaia. Man-
dato: vigente hasta: 31/12/2013.

USHUAIA, 10 de Abril de 2012.
Dra. Gabriela F. VACCAREZZA -
Subinspectora General I.G.J.
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DECRETO N° 885

DECRETO N° 904
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEY

869 APRUEBA el Ordenamiento de los Bosques Nativos ubicados dentro del territorio de la Provincia de Tierra
del Fuego, DEROGA el artículo 44 de la Ley provincial 145 1

DECRETOS

951 TENGA por Ley N° 869 4
883 CONCEDE el período de Descanso Anual correspondiente a la primera fracción del año 2011, a la Sra.

Subsecretaria de Relaciones Internacionales, Lic. Ana Carolina LAVORI HENNINGER 4
884 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor Isidro SANCHEZ 4
885 RATIFICA en todos sus términos la modificación del Contrato de Locación de Servicios, suscripta

entre la Provincia y el Sr. Martín PARODI 4
886 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Subsecretaría de Recursos Humanos -  Secretaría

General de Gobierno, a la señora Carmen Aide DELGADO 5
887 DESIGNA en Planta Permanente, en el marco de la Ley Provincial N° 48, en el ámbito de la Dirección

General de Impresiones y Boletín Oficial - Secretaría General de Gobierno, a la Sra. Lucrecia PUEYO 5
888 DECLARA Patrimonio Histórico en los términos de la Ley Provincial N° 370, a los Cementerios y

Enterratorios que se detallan en el Anexo del presente 5
889 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico interpuesto por la Sra. Cristina Beatriz COLLOCA 6
890 CADUCA Pensión por Vejez, concedida a la señora Maria del Carmen FLORES 6
891 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor de la Sra. Olga Argentina ORELLANA 6
892 DESESTIMA la petición de ingreso a Planta Permanente del Estado Provincial, deducida por la Sra. Miriam

del Carmen RUIZ LEVIÑANCO 6
893 DESESTIMA la petición de ingreso a Planta Permanente del Estado Provincial, deducida por la Sra.

Jacqueline del Carmen FUENTES HERNANDEZ 6
894 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico interpuesto por el agente Francisco S. VARGAS VARGAS 6
895 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Ministerio de Salud - Hospital Regional Río Grande,

al señor Rolando Gustavo AVALOS 6
896 APRUEBA todo lo actuado por la Comisión de Evaluación creada por el Anexo IV del Decreto Provincial

N° 1306/11, Adjudica a la firma NEWSAN SOCIEDAD ANÓNIMA el Concurso de Proyectos
Integrales 6

897 COMUNICA traslado de la Sra. Gobernadora a la Ciudad de Buenos Aires y posteriormente
a la ciudad de Rosario (Santa Fe), DEJA en Ejercicio del Poder Ejecutivo al Sr. Vicegobernador 7

898 AUTORIZA traslado en Comisión de Servicios del señor Ministro de Economía, C.P. Hiram Christian
Javier RUIZ, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 7

899 REASUME sus funciones la señora Ministro de Educación, Lic. Sandra Isabel MOLINA 7
900 RECONOCE y Autoriza Comisión de Servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del Sr. Secretario de

Energía e Hidrocarburos, Dn. Omar Daniel NOGAR 7
901 RECONOCE y Autoriza Comisión de Servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del Sr. Secretario de

Energía e Hidrocarburos, Dn. Omar Daniel NOGAR 7
902 INCORPORA a la Estructura Política aprobada en el Anexo I del Decreto Provincial N° 3062/11 la

Secretaría de Gestión de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría General de Gobierno 7
903 AUTORIZA comisión de servicio del señor Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU,

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 8
904 RATIFICA en todos sus términos la modificación del Contrato de Locación de Servicios suscripta

entre la Provincia y el Sr. Marcos Gerardo CURRAS 8
905 DA DE BAJA como Aspirantes a Agente de Policía, a los ciudadanos detallados en el Anexo I

y DESIGNA como Agentes de Policía a los ciudadanos detallados en el  Anexo III del presente 8

MINISTERIO DE ECONOMIA
261/12 a 295/12 9

RESOLUCIONES MINISTERIO DE INDUSTRIA E INNOVACION PRODUCTIVA
48/12 a 74/12 12

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INNOVACION PRODUCTIVA
20/12 a 27/12 14
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RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

49/12 14
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE FAMILIA - M.D.S.

02/12 a 15/12 14
RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

133/12 a 135/12 16
RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

118/12 a 121/12  17
DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

01/11 - 04/11 a 15/11 - 18/11 a 20/11 -
22/11 a 48/11 - 51/11  18

LICITACIONES

La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 02/12   23
Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, llama a Licitación Pública N° 002/2012 23

CONVOCATORIA

El Consejo Directivo de Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria convoca a sus asociados a la
Asamblea Anual Ordinaria 24

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «MADERO, NICETO ONOFRE c/VISIC, JUAN SANTIAGO s/USUCAPION» 24
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «SALDIVIA, VIRGINIA DEL CARMEN C/LOGGIO, HECTOR ALEJANDRO
S/ USUCAPION» 24
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de Río Grande, comunica autos caratulados
«HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L Concurso Preventivo» 24
Consejo de la Magistratura, hace saber nómina de los postulantes inscriptos y nómina de postulantes
admitidos en el concurso convocado por el Organismo, para cubrir un cargo de Juez del Juzgado
Correccional de Distrito Judicial Sur 24
El Juzgado Civil y Comercial n° 2 de la Provincia, Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados
«DIAZ AGUILAR, Manuel Jesus s/Sucesión Ab-Intestato» 24
El Juzgado Civil y Comercial n° 2 de la Provincia, Distrito Judicial Sur,  comunica autos caratulados
«TILLI, Domingo Oscar s/Sucesión Ab-Intestato» 24
El Juzgado Civil y Comercial n° 2 de la Provincia, Distrito Judicial Sur,  comunica autos caratulados
«YVANOVICH, Jorge s/Sucesión Ab-Intestato» 25
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «GUERRERO HECTOR HUGO S/SUCESION AB-INTESTATO» 25
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte,  comunica autos
caratulados «NUÑEZ ARNOLDO OSVALDO Y ALTAMIRANO ALTAMIRANO CECILIA DEL
CARMEN S/ SUCESION AB INTESTATO» 25
Juzgado Civil y Comercial N° 1, comunica autos caratulados «ALEGRE Zoilo s/Sucesión ab intestato» 25
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «HILDMANN, Ricardo Luis s/Sucesión Ab Intestato» 25
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte, comunica autos
«Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Correa, Estela Cristina s/Cobro de Pesos» 25
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte, comunica autos
«Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Costa Valeria Paola s/Cobro de Pesos» 25
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte, comunica autos
«Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Cabral, Máximo Alejandro s/Cobro de Pesos» 26
TRANSFERENCIA FONDO DE COMERCIO "LA NUEVA LUPITA" 26
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «GARCIA FERNANDEZ AQUILINO MARIO S/SUCESION AB-INTESTATO» 26
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «MALLADA JOSE ANTONIO S/SUCESION ABINTESTATO» 26
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados «PALACIO LAURA BEATRIZ s/SUCESION ABINTESTATO» 26
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «PAREDES GUIDIPANI, LUPERCIO C/J. LANGER y CIA SRL s/USUCAPION» 26
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 - Distrito Judicial Norte, comunica autos
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caratulados «BILBAO MARCELO FABIAN C/PECHAR PEDRO JESUS S/SUCESIÓN Y OTROS
S/USUCAPION» 26
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial n° 1, del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "QUIÑIMPERA QUIÑIMPERA JOSE ELICEO S/SUCESIÓN AB INTESTATO" 26
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «VILCHES, Digna Rosa s/Sucesión Testamentaria» 27
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «GANDOLFO, Mónica Isabel y CUBERLI, Héctor Ramón Raúl
S/SUCESION AB INTESTATO» 27
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «ACEVEDO MIRIAM GRACIELA S/SUCESION AB INTESTATO» 27
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «FERNANDEZ ZAPICO RICARDO S/SUCESION AB INTESTATO» 27
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, llama a concurso de oposición y
antecedentes, para cubrir cargo de Oficial Cuarto del Juzgado en lo Civil y Comercial n° 2
del Distrito Judicial Norte 27

CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE GRUPO CONSULTOR AUSTRAL S.R.L. 27
Modificación del Contrato Social de MANJAR S.R.L. 28
CESION DE CUOTAS ABSAGUA S.R.L. 28
DESIGNACION DIRECTORIO DE CAIXA S.A. 28
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